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Morelia, Michoacán, a siete de julio de dos mil quince. 

 

VISTOS para resolver, los autos de los expedientes identificados al 

rubro, formados con motivo del Juicio de Inconformidad y los Juicios 

para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, 

promovidos por quienes se indican en la siguiente tabla:  

 

No. EXPEDIENTE ACTOR 
CARÁCTER CON 

QUE ACTÚA 
ACTO IMPUGNADO 

1.  
TEEM-JIN-
052/2015 

Cesar 
Escorcia 
Ayala 

 

Representante 
propietario del 
Partido de la 
Revolución 
Democrática, ante el 
Comité Municipal 
Electoral de Nuevo 
Urecho, Michoacán  

Los resultados 
consignados en el Acta 
de Cómputo Municipal 
de la elección de 
Ayuntamiento de Nuevo 
Urecho, Michoacán; la 
declaración de validez 
de la elección, y la 
entrega de la constancia 
de mayoría respectiva. 
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2.  
TEEM-JDC-

940/2015 

María 
Esther 
Ramos 
Sawyer 

 

Candidata a la 
presidencia municipal 
del Ayuntamiento de 
Nuevo Urecho, 
Michoacán, 
postulada por el 
Partido Verde 
Ecologista de 
México. 

Los resultados 
consignados en el Acta 
de Cómputo Municipal 
de la elección de 
Ayuntamiento de Nuevo 
Urecho, Michoacán; la 
declaración de validez 
de la elección, y la 
entrega de la constancia 
de mayoría respectiva. 
 

3.  
TEEM-JDC-

928/2015 

Francisco 
Martín 
Hidalgo 
Quiroz 

 

Candidato a la 
presidencia municipal 
del Ayuntamiento de 
Nuevo Urecho, 
Michoacán, 
postulado por el 
Partido de la 
Revolución 
Democrática. 

 
Los resultados 
consignados en el Acta 
de Cómputo Municipal 
de la elección de 
Ayuntamiento de Nuevo 
Urecho, Michoacán; la 
declaración de validez 
de la elección, y la 
entrega de la constancia 
de mayoría respectiva. 
 
 

 

 

R E S U L T A N D O: 

 

I. Antecedentes. De las constancias de autos y de los hechos 

narrados en las demandas se advierte lo siguiente: 

 

a. Jornada electoral.  El siete de junio de dos mil quince se llevó a 

cabo en el Estado de Michoacán, la jornada electoral local, en la cual 

se renovó, entre otros, al Ayuntamiento del Municipio de Nuevo 

Urecho, Michoacán. 

 

b. Sesión de Cómputo municipal. El diez de junio del presente año, 

el Consejo Electoral Municipal de Nuevo Urecho, Michoacán, llevó a 

cabo la sesión de cómputo municipal de la citada elección, 

obteniéndose los siguientes resultados: 
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PARTIDOS POLÍTICOS 

 
VOTACIÓN 

 

NÚMERO LETRA 

 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
2004 Dos mil cuatro. 

 

 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
 

1978 Mil novecientos setenta y ocho. 

 

 
PARTIDO DEL TRABAJO 

 
66 Sesenta y seis. 

 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

76 Setenta y seis. 

 

PARTIDO NUEVA 
ALIANZA 

41 Cuarenta y uno. 

 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL 

0 Cero. 

 
CANDIDATOS NO REGISTRADOS 

 
1 Uno. 

 
VOTOS NULOS 

 
73 Setenta y tres. 

 
VOTACIÓN TOTAL 

 

4238* 
4239 

Cuatro mil doscientos treinta y 
nueve. 

*Se precisa que en este apartado del acta de cómputo, la autoridad responsable 

había concentrado el dato de votación total por la cantidad de 4238, sin embargo, 
este Tribunal advierte que al hacer la sumatoria respectiva, el dato correcto debe 
ser de 4239. 

 

Al finalizar el referido cómputo, el propio Consejo Electoral Municipal 

de Nuevo Urecho, Michoacán; declaró la validez de la elección y 

otorgó la constancia de mayoría a la planilla de candidatos postulada 

por el Partido Revolucionario Institucional, integrada por: 
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Adolfo Rodríguez Sánchez Presidente Municipal 

Delfina Jaramillo Martínez Síndico Propietario 

Blanca Estela Valdiolivar González Síndico Suplente 

Abraham Farías Villa Regidor Propietario, 1ª fórmula 

Constantino Almontes Hurtado Regidor Suplente, 1ª fórmula 

Domelica Gómez Quiroz Regidor Propietario, 2ª fórmula 

Aida Fani Tinoco Tinoco Regidor Suplente, 2ª fórmula 

Lenin Zamudio Espindola Regidor Propietario, 3ª fórmula  

Armando Zamudio Torres Regidor Suplente, 3ª fórmula 

Juana Iris Zamudio Herrera Regidor Propietario, 4ª fórmula 

Roció Méndez Guido Regidor Suplente, 4ª fórmula 

 

II. Juicios de Inconformidad y para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano. En contra de los resultados 

consignados en el Acta de Cómputo Municipal de la elección de 

Ayuntamiento de Nuevo Urecho, Michoacán; la declaración de 

validez de la elección, y la entrega de la constancia de mayoría 

respectiva; el catorce de junio de esta anualidad, Francisco Martín 

Hidalgo Quiroz, candidato a ese Ayuntamiento por el Partido de la 

Revolución Democrática, promovió Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano; al día siguiente, el 

instituto político referido, por conducto de su representante 

propietario ante el citado Consejo Electoral Municipal, promovió 

Juicio de Inconformidad, al igual que la candidata María Esther 

Ramos Sawyer, postulada por el Partido Verde Ecologista de México 

a la alcaldía en cuestión. 

 

III. Trámite. Posterior a la presentación de las demandas, conforme 

a lo previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley de Justicia en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de 

Ocampo, la autoridad señalada como responsable, dio el trámite 
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legal a los juicios de mérito, dando aviso a este órgano jurisdiccional 

respecto de su presentación, realizando la publicitación 

correspondiente por el término de setenta y dos horas, en los cuales, 

en los medios de impugnación, compareció como tercero interesado, 

Salvador Castro Rodríguez, en su carácter de representante 

propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 

Electoral Municipal de Nuevo Urecho, Michoacán. 

 

IV. Recepción ante este Tribunal. El diecinueve del año que 

transcurre, se recibieron en la oficialía de partes de este órgano 

jurisdiccional, los oficios 001/2015, 006/2015 y 003/2015, 

respectivamente, mediante los cuales, la autoridad responsable 

remitió los juicios que se resuelven, así como los respectivos 

informes circunstanciados y demás documentación que consideró 

pertinente. 

 

V. Turno.  El diecinueve y veinte de junio de éste año, el Magistrado 

Presidente de este Tribunal Electoral ordenó integrar los expedientes 

TEEM-JDC-928/2015, TEEM-JIN-052/2015, y TEEM-JIN-053/2015, 

y turnarlos a la Ponencia a su cargo, para los efectos previstos en el 

artículo 27 de la Ley de Justicia en Materia Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo; 

dichos acuerdos se cumplimentaron a través de los oficios TEE-P-

SGA 1948/2015, TEE-P-SGA 3152/2015, y TEE-P-SGA 1909/2015, 

respectivamente. 

 

VI. Radicación y Requerimientos. Mediante proveídos de veintiuno 

de junio de dos mil quince, el Magistrado Instructor radicó los juicios 

correspondientes a los tres medios de impugnación, y 

específicamente en el correspondiente al expediente TEEM-JIN-

052/2015, requirió al Consejo Electoral Municipal de Nuevo Urecho, 
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Michoacán, para que remitieran diversa documentación necesaria 

para su sustanciación. 

 

VII. Admisión y apertura de incidente en el Juicio de 

Inconformidad TEEM-JIN-052/2015. El veintidós de junio del año en 

curso, se admitió el juicio citado y se ordenó la apertura de un 

incidente sobre nuevo Escrutinio y Cómputo en la elección de mérito. 

 

VIII. Resolución interlocutoria en el Incidente sobre Pretensión 

de Nuevo Escrutinio y Cómputo. El veintitrés de junio del mismo 

año, el Pleno de este Tribunal resolvió como procedente la solicitud 

de  nuevo Escrutinio y Cómputo, por lo cual, ordenó al Consejo 

Electoral Municipal de Nuevo Urecho, Michoacán, que lo llevara a 

cabo sobre nueve casillas correspondientes a esa elección municipal. 

 

IX. Requerimiento en los expedientes TEEM-JIN-052/2015 y 

TEEM-JIN-053/2015.  El veinticuatro y veintiséis de junio de la 

presente anualidad, en los expedientes señalados, se requirió al 

Consejo Electoral Distrital 01, con cabecera en Lázaro Cárdenas, 

Michoacán, y al Consejo Electoral Municipal de Nuevo Urecho, 

Michoacán, para que remitieran diversa documentación, necesaria 

para la sustanciación de los medios de impugnación referidos. 

 

X. Diligencia de nuevo Escrutinio y Cómputo. El veintiséis de junio 

de este año, tuvo verificativo la diligencia realizada por el Consejo 

Electoral Municipal de Nuevo Urecho, Michoacán, ordenada por este 

Tribunal, respecto a nuevo Escrutinio y Cómputo sobre nueve casillas 

de las trece que integraron la elección de Ayuntamiento del municipio 

citado. 
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XI. Admisión en el expediente TEEM-JDC-928/2015. El veintisiete 

de junio de dos mil quince, se admitió el juicio citado. 

 

XII. Acuerdo plenario sobre la calificación de voto reservado. El 

treinta de junio siguiente, el Pleno de este órgano jurisdiccional, 

mediante acuerdo plenario, determinó la calificación del voto que 

había sido reservado en el nuevo Escrutinio y Cómputo ordenado por 

este mismo Tribunal. 

 

XIII. Reencauzamiento del Juicio de Inconformidad TEEM-JIN-

053/2015 a Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano TEEM-JDC-940/2015 y admisión. El 

primero de julio del año que transcurre, mediante acuerdo plenario, 

este órgano colegiado determinó reencauzar el juicio citado, al 

diverso juicio ciudadano, el cual, fue registrado con la clave TEEM-

JDC-940/2015, mismo que fue admitido mediante proveído de la 

misma fecha. 

 

XIV. Cumplimiento de requerimientos y cierre de instrucción. 

Mediante acuerdo de siete de julio de dos mil quince, el Magistrado 

Instructor tuvo por cumplidos todos los requerimientos ordenados en 

los juicios que se resuelven; de igual forma, se declaró cerrada la 

instrucción de sendos juicios, con lo cual, los autos quedaron en 

estado de dictar sentencia. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Jurisdicción y Competencia. El Tribunal Electoral del 

Estado de Michoacán de Ocampo, es competente para conocer y 

resolver de los medios de impugnación de que se trata, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 98 A, de la Constitución Política de la 
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Entidad; así como los diversos numerales 1, 2, 60, 64 fracción XIII y 66 

fracción II del Código Electoral del Estado de Michoacán; 4, 5, 7, 55, 

73 y 76 fracción I de la Ley de Justicia en Materia Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Lo anterior, por tratarse de un Juicio de Inconformidad y dos Juicios 

para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, 

todos promovidos en contra del acta de sesión de cómputo, 

declaración de validez de la elección y entrega de la constancia de 

mayoría a la planilla ganadora de la elección municipal de Nuevo 

Urecho, Michoacán. 

 

SEGUNDO. Recuento de votos ordenado por este órgano 

jurisdiccional y recomposición de cómputo Municipal. En el 

cuadernillo incidental, formado dentro del Juicio de Inconformidad 

TEEM-JIN-052/2015, el veintitrés de junio de la presente anualidad, 

este Tribunal declaró procedente la pretensión de recuento de la 

parte actora y, por tanto, se ordenó el nuevo Escrutinio y Cómputo de 

las casillas 1360 E1, 1361 B, 1362 B, 1363 B, 1364 B, 1364 E1, 1366 

B, 1367 B y 1368 B, relativas a la elección de Ayuntamiento del 

Municipio de Nuevo Urecho, Michoacán. 

 

Dicha diligencia se cumplimentó el veintiséis de junio del presente 

año, en las instalaciones centrales del Instituto Electoral de 

Michoacán, por parte del Consejo Electoral Municipal de Nuevo 

Urecho, Michoacán. 

 

En consecuencia, lo procedente es determinar si como resultado del 

desahogo de la diligencia ordenada, se produjeron cambios en los 

resultados consignados en el Acta de Escrutinio y Cómputo de las 

casillas, para que, antes de entrar al estudio propiamente de los 
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medios impugnación que se resuelven, tendentes a anular la votación 

recibida en casillas, se haga la recomposición de los resultados del 

cómputo municipal, para el referido Ayuntamiento.  

 

Al respecto, en las casillas 1366 Básica, 1367 Básica y 1368 

Básica,  una vez hecho el recuento ordenado por este Tribunal, no 

existió variación alguna en relación a los datos registrados en el 

Acta de Escrutinio y Cómputo levantada por la Mesa Directiva de 

Casilla, así que éstos se conservan en su integridad, resultando 

imposible realizar recomposición alguna en la votación respecto a 

esta casilla. 

 

Lo anterior tal como se muestra en las siguientes tablas: 

 

Casilla 
1366 

Básica       

NO 
REGISTRAD

OS 

VOTO
S 

NULO
S 

VOTACIÓ
N TOTAL 

A 
 

Acta de 
Escrutinio 

y 
Cómputo 
levantada 
en Mesa 
Directiva 
de Casilla 

142 125 0 2 1 0 0 5 275 

B 
 

Recuento 
ordenado 
por este 
Tribunal 

142 125 0 2 1  0 5 275 

C 
 

Votos 
reservado

s 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B+C=D 
 

Computo 
rectificad

o 

142 125 0 2 1 0 0 5 275 

D-A=E 
 

Diferenci
a de 

votos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Casilla 
1367 

Básica       

NO 
REGISTRAD

OS 

VOTO
S 

NULO
S 

VOTACIÓ
N TOTAL 

A 
 

Acta de 
Escrutinio 

y 
Cómputo 
levantada 
en Mesa 
Directiva 
de Casilla 

140 106 11 8 2 0 0 2 269 

B 
 

Recuento 
ordenado 
por este 
Tribunal 

140 106 11 8 2  0 2 269 

C 
 

Votos 
reservado

s 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B+C=D 
 

Computo 
rectificad

o 

140 106 11 8 2 0 0 2 269 

D-A=E 
 

Diferenci
a de 

votos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

Casilla 
1368 

Básica       

NO 
REGISTRAD

OS 

VOTO
S 

NULO
S 

VOTACIÓ
N TOTAL 

A 
 

Acta de 
Escrutinio 

y 
Cómputo 
levantada 
en Mesa 
Directiva 
de Casilla 

43 51 1 1 2 0 0 0 98 

B 
 

Recuento 
ordenado 
por este 
Tribunal 

43 51 1 1 2  0 0 98 

C 
 

Votos 
reservado

s 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B+C=D 
 

Computo 
rectificad

o 

43 51 1 1 2 0 0 0 98 

D-A=E 
 

Diferenci
a de 

votos 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Por el contrario, en las casillas 1360 Extraordinaria 1, Casilla 1361 

Básica, Casilla 1362 Básica, Casilla 1363 Básica, Casilla 1364 

Básica y Casilla 1364 Extraordinaria 1; motivo de recuento 

ordenado por este Tribunal, existieron variaciones en el resultado de 

la votación, respecto al cómputo original que realizó la Mesa Directiva 

de Casilla el día de la jornada electoral, situación que produce la 

variación del cómputo municipal de Nuevo Urecho, Michoacán, tal 

como se demuestra a continuación. 

 

Casilla 1360 
Extraordina

ria 1       

NO 
REGISTRAD

OS 

VOTO
S 

NULO
S 

VOTACI
ÓN 

TOTAL 

A 
 

Acta de 
Escrutinio y 
Cómputo 

levantada en 
Mesa 

Directiva de 
Casilla 

256 109 13 1 0 0 0 8 387 

B 
 

Recuento 
ordenado por 
este Tribunal 

255 109 13 1 0  0 9 387 

C 
 

Votos 
reservados 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B+C=D 

 

Computo 

rectificado 

255 109 13 1 0 0 0 9 387 

D-A=E 

 

Diferencia 

de votos 

-1 0 0 0 0 0 0 +1 

 

0 

 

Casilla 
1361 

Básica       

NO 
REGISTRAD

OS 

VOTO
S 

NULO
S 

VOTACIÓ
N TOTAL 

A 
 

Acta de 
Escrutinio 

y 
Cómputo 
levantada 
en Mesa 
Directiva 
de Casilla 

314 223 0 6 7 0 0 9 559 
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B 
 

Recuento 
ordenado 
por este 
Tribunal 

313 223 0 7 7  0 9 559 

C 
 

Votos 
reservado

s 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B+C=D 

 

Computo 

rectificad

o 

313 223 0 7 7 0 0 9 559 

D-A=E 

 

Diferenci

a de 

votos 

-1 

 

0 0 +1 0 0 0 0 0 

 

 

Casilla 
1362 

Básica       

NO 
REGISTRAD

OS 

VOTO
S 

NULO
S 

VOTACIÓ
N TOTAL 

A 
 

Acta de 
Escrutinio 

y 
Cómputo 
levantada 
en Mesa 
Directiva 
de Casilla 

75 240 7 10 4 0 0 0 336 

B 
 

Recuento 
ordenado 
por este 
Tribunal 

75 240 7 10 4  0 8 344 

C 
 

Votos 
reservado

s 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B+C=D 

 

Computo 

rectificad

o 

75 240 7 10 4 0 0 8 344 

D-A=E 

 

Diferenci

a de 

votos 

0 0 0 0 0 0 0 +8 +8 
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Casilla 
1363 

Básica       

NO 
REGISTRAD

OS 

VOTO
S 

NULO
S 

VOTACIÓ
N TOTAL 

A 
 

Acta de 
Escrutinio 

y 
Cómputo 
levantada 
en Mesa 
Directiva 
de Casilla 

142 262 10 8 13 0 0 6 441 

B 
 

Recuento 
ordenado 
por este 
Tribunal 

142 262 10 8 13  0 7 443 

C 
 

Votos 
reservado

s 

0 0 0 0 0 0 0 1 
 

0 

B+C=D 

 

Computo 

rectificad

o 

142 262 10 8 13 0 0 8 443 

D-A=E 

 

Diferenci

a de 

votos 

0 0 0 0 0 0 0 +2 +2 

 

 

Casilla 
1364 

Básica       

NO 
REGISTRAD

OS 

VOTO
S 

NULO
S 

VOTACIÓ
N TOTAL 

A 
 

Acta de 
Escrutinio 

y 
Cómputo 
levantada 
en Mesa 
Directiva 
de Casilla 

92 59 3 14 2 0 0 2 172 

B 
 

Recuento 
ordenado 
por este 
Tribunal 

92 58 3 14 2  0 3 172 

C 
 

Votos 
reservado

s 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B+C=D 

 

92 58 3 14 2 0 0 3 172 
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Computo 

rectificad

o 

D-A=E 

 

Diferenci

a de 

votos 

0 -1 0 0 0 0 0 +1 

 

0 

 

Casilla 1364 
Extraordina

ria 1       

NO 
REGISTRAD

OS 

VOTO
S 

NULO
S 

VOTACI
ÓN 

TOTAL 

A 
 

Acta de 
Escrutinio y 
Cómputo 

levantada en 
Mesa 

Directiva de 
Casilla 

206 227 3 8 1 0 0 7 452 

B 
 

Recuento 
ordenado por 
este Tribunal 

206 226 3 8 1  1 8 453 

C 
 

Votos 
reservados 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B+C=D 

 

Computo 

rectificado 

206 226 3 8 1 0 1 8 453 

D-A=E 

 

Diferencia 

de votos 

0 -1 0 0 0 0 +1 +1 +1 

 

Como se aprecia, una vez hechas las operaciones aritméticas, 

sumando o restando de la totalidad de votos de cada partido político, 

así como lo correspondiente a los candidatos no registrados y votos 

nulos, de acuerdo con la fila específica de variaciones, la 

recomposición de los resultados consignados en el Acta de Cómputo 

Municipal, como consecuencia de la diligencia de nuevo Escrutinio y 

Cómputo en las casillas señaladas, queda en los siguientes términos: 

Rectificación por casilla incluyendo el voto reservado 

 
PARTIDO POLÍTICO  

 1360 
E1 

1361 
B 

1362 
B 

1363 B 1364 
B 

1364 
E1 

1366 
B 

1367 
B 

1368 
B 

 Computo 
municipal 

256 314 75 142 92 206 142 140 43 
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Rectificación por partido, incluyendo el voto ya calificado como 

nulo 

 

      

NO 

REGISTRAD
OS 

VOTO
S 

NULO
S 

VOTACIÓ
N TOTAL 

Resultad
os del 

cómputo 
por el 

Consejo 
Municipal 

 

2004 1978 66 76 41 0 1 73 4239* 

a. Rectificación del Cómputo Municipal de Nuevo Urecho, 

Michoacán, con motivo del recuento de votos ordenado por este 

Tribunal 

 

 

Partido 
Revolucionario 
Institucional 

Diligencia 
de 

recuento  

255 313 75 142 92 206 142 140 43 

Diferencia -1 -1 0 0 0 0 0 0 0 

 

 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 
 

Computo 
municipal 

109 223 240 262 59 227 125 106 51 

Diligencia 
de 

recuento 

109 23 240 262 58 226 125 106 51 

Diferencia 0 0 0 0 -1 -1 0 0 0 

 

 
Partido del 

Trabajo 

Computo 
municipal 

13 0 7 10 3 3 0 11 1 

Diligencia 
de 

recuento 

13 0 7 10 3 3 0 11 1 

Diferencia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

 
Partido Verde 
Ecologista de 

México 

Computo 
municipal 

1 6 10 8 14 8 2 8 1 

Diligencia 
de 

recuento 

1 7 10 8 14 8 2 8 1 

Diferencia 0 +1 0 0 0 0 0 0 0 

 

 
Partido Nueva 

Alianza 

Computo 
municipal 

0 7 4 13 2 1 1 2 2 

Diligencia 
de 

recuento 

0 7 4 13 2 1 1 2 2 

Diferencia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

 
Partido 

Encuentro 
Social 

Computo 
municipal 

0 0 0 0  0 0 0 0 

Diligencia 
de 

recuento 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Diferencia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
Candidatos No Registrados 

Computo 
municipal 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Diligencia 
de 

recuento 

0 0 0 0 0 1 0 0 0 

Diferencia 0 0 0 0 0 +1 0 0 0 

 
Votos Nulos 

Computo 
municipal 

8 9 0 6 2 7 5 2 0 

Diligencia 
de 

recuento 

9 9 8   7 + 1 voto 
reservado 
= 8 

3 8 5 2 0 

Diferencia +1 0 +8 +2 +1 +1 0 0 0 

Votación anterior 387 559 336 441 172 452 275 269 98 

Recuento 387 559 344 443 172 453 275 269 98 

Diferencia 0 

 

0 +8 +2 0 +1 0 0 0 
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Variación 
conforme 

al 
recuento 
ordenado 
por este 
Tribunal 

 

-2 -2 0 +1 0 0 +1 +13*
* 

+11 

Votación 
rectificad

a 
 

2002 1976 66   77 41 0   2 86 4250 

 
*En este apartado del acta de cómputo ante el Consejo Electoral, la autoridad 

responsable había concentrado el dato de votación total por la cantidad de 4238, 
sin embargo, este Tribunal advierte que al hacer la sumatoria respectiva, el dato 
correcto debe ser de 4239. 
 
** Se incluye al voto reservado, el cual fue calificado como nulo por parte de este 
Tribunal. 

 

Debe señalarse que en la diligencia en comento, se reservó un voto 

para ser calificado por el pleno de este Tribunal Electoral, quien 

mediante acuerdo plenario de treinta de junio de dos mil quince, 

determinó calificarlo como nulo, por las razones que ahí se precisan 

(fojas 170-179 del cuadernillo incidental correspondiente al 

expediente TEEM-JIN-052/2015), mismo que en el análisis en la 

tabla anterior fue tomado en cuenta en los recuadros 

correspondientes a votos nulos. 

 

b. Recomposición de la votación  

 

Una vez hecha la rectificación del cómputo de las casillas indicadas, 

finalmente, la votación total de la elección del Ayuntamiento, que 

corresponde a cada candidato postulado por cada partido, es la 

siguiente: 

 

      

NO  

REGISTRADOS 

VOTOS 

NULOS 

VOTACIÓN 

TOTAL 

2002 1976 66 77 41 0 2 86 4250 
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Los cómputos mencionados, sustituyen para todos los efectos 

legales a los realizados originalmente por el Consejo Municipal 

responsable, y de manera conjunta, forman el cómputo firme a 

partir del cual se emprenderá el análisis de las causales de nulidad de 

votación recibida en casilla que se hayan hecho valer por los 

impugnantes. 

 

TERCERO. Acumulación. Del  examen de los escritos de demanda 

que dieron origen a los expedientes identificados con las claves TEEM-

JIN-052/2015, TEEM-JDC-940/2015 y TEEM-JDC-928/2015, si bien 

se trata de diferentes tipos de medios de impugnación, se advierte la 

conexidad de la causa, toda vez que en ellos se señala como autoridad 

responsable al Consejo Electoral Municipal de Nuevo Urecho, 

Michoacán; el acto impugnado, el cual corresponde a los resultados 

consignados en el Acta de Cómputo Municipal, la declaración de 

validez y la expedición de las constancias de mayoría respectivas a la 

elección de Ayuntamiento del Municipio de Nuevo Urecho, Michoacán, 

conformando una unidad sustancial que no debe separarse, atento al 

principio de unicidad procesal,  a fin de no dividir la continencia de la 

causa, bajo un mismo criterio sobre un mismo asunto, para evitar el 

dictado de sentencias contradictorias. 

 

Aunado a lo anterior, es oportuno acotar que la acumulación de autos 

o expedientes sólo trae como consecuencia que el órgano 

jurisdiccional del conocimiento, los resuelva en una misma sentencia, 

sin que ello pueda configurar la adquisición procesal de las 

pretensiones de las partes, ya que sus efectos prácticos inciden en 

el hecho de que se resuelvan al mismo tiempo un conjunto de 

asuntos, lo cual permite aplicar los principios de economía y 

concentración procesal en el dictado de las sentencias, pero 
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particularmente, bajo la premisa, como se reitera, de evitar 

resoluciones que a la postre podrían ser contradictorias. 

 

Sirve de apoyo, el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 

2/2004, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto es al tenor siguiente: 

 

ñACUMULACIčN. NO CONFIGURA LA ADQUISICIÓN PROCESAL 

DE LAS PRETENSIONES. La acumulación de autos o expedientes sólo 

trae como consecuencia que la autoridad responsable los resuelva en 

una misma sentencia, sin que ello pueda configurar la adquisición 

procesal de las pretensiones en favor de las partes de uno u otro 

expediente, porque cada juicio es independiente y debe resolverse de 

acuerdo con la litis derivada de los planteamientos de los respectivos 

actores. Es decir, los efectos de la acumulación son meramente 

procesales y en modo alguno pueden modificar los derechos 

sustantivos de las partes que intervienen en los diversos juicios, de tal 

forma que las pretensiones de unos puedan ser asumidas por otros en 

una ulterior instancia, porque ello implicaría variar la litis originalmente 

planteada en el juicio natural, sin que la ley atribuya a la acumulación 

este efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

dado que las finalidades que se persiguen con ésta son única y 

exclusivamente la economía procesal y evitar sentencias 

contradictorias.ò1 

 

En ese sentido, con la finalidad de facilitar la pronta y expedita 

resolución de tales medios de impugnación, evitando el dictado de 

fallos contradictorios, con fundamento en los artículos 66, fracción XI, 

del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo y 42 de la 

Ley de Justicia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Michoacán de Ocampo, se decreta la acumulación de los expediente 

TEEM-JDC-940/2015 y TEEM-JDC-928/2015 al TEEM-JIN-052/2015, 

por ser éste el primero que se registró ante este órgano jurisdiccional. 

                                                           
1 Consultable en la página 113 del Tomo Jurisprudencia, de la Compilación de Jurisprudencia y 
Tesis en Materia Electoral 1997-2010. 
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En consecuencia, deberá glosarse copia certificada de la presente 

ejecutoria en los expedientes identificados con las claves TEEM-JDC-

940/2015 y TEEM-JDC-928/2015.  

 

CUARTO. Improcedencia del Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano TEEM-JDC-

928/2015. Previamente al estudio de fondo de la controversia, se 

deben analizar las causales de improcedencia o de sobreseimiento 

que en la especie puedan actualizarse, por ser su examen preferente 

y de orden público, por lo que a partir de ello, este Tribunal Electoral 

considera que el presente medio impugnativo debe sobreseerse, 

toda vez que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 

artículo 12, fracción II, de la Ley de Justicia en Materia Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo, 

consistente en que el juicio ha quedado sin materia, como a 

continuación se demuestra: 

 

El artículo 12, fracción II, de la Ley de Justicia Electoral del Estado 

de Michoacán de Ocampo, señala como causal de sobreseimiento la 

consistente en la falta de materia del medio de impugnación, tal 

precepto a la literalidad dice: 

 

   ñARTÍCULO 12. Procede el sobreseimiento cuando: 

(é) 

   II. La autoridad u órgano partidista responsable del acto, acuerdo o 

resolución impugnada lo modifique o revoque, de tal manera que quede 

totalmente sin materia el medio de impugnación respectivo antes de que 

se dicte resoluci·n o sentencia,ò 

 



                                                               

 TEEM-JIN-052/2015, TEEM-JDC-940/2015 Y TEEM-JDC-928/2015, ACUMULADOS 

   

 

 

  

20 

Del dispositivo en comento se desprende la previsión de una causal 

de sobreseimiento de los medios de impugnación y, a la vez, la 

consecuencia a la que conduce para decretarlo. 

 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación2, ha estableció  para que se dé la figura referida que 

nos ocupa, deben satisfacerse dos elementos, que son: 

 

a) Que la autoridad responsable del acto o acuerdo impugnado lo 

modifique o revoque; y, 

 

b) Que tal decisión genere, como efecto inmediato y directo, que el 

medio de impugnación quede totalmente sin materia, antes de que 

se dicte la resolución o sentencia.  

 

Sin embargo, ha sido criterio reiterado del mismo órgano 

jurisdiccional,3 que sólo el último componente de los citados es 

determinante y definitorio, ya que el primero es instrumental y el 

segundo es sustancial, es decir, lo que produce en realidad la 

improcedencia es el hecho jurídico de que el medio de impugnación 

quede totalmente sin materia, en tanto que la revocación o 

modificación del acto o resolución impugnado es sólo el medio para 

llegar a tal situación. 

 

Ello es así, porque el presupuesto indispensable para todo proceso 

jurisdiccional, está constituido por la existencia y subsistencia de un 

litigio entre partes, de un conflicto u oposición de intereses, lo que 

constituye la materia del proceso. 

 

                                                           
2 Por ejemplo al resolver los expedientes SUP-JDC-2606/2014, SUP-JDC-819/2015 y SUP-JDC-
558/2015. 
3 Por ejemplo al resolver los expedientes SUP-JDC-2606/2014, SUP-JDC-819/2015 y SUP-JDC-
558/2015. 
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En ese orden de ideas, aunque en los juicios y recursos que en 

materia electoral se siguen contra actos de las autoridades 

correspondientes, la forma normal y ordinaria de que un proceso 

quede sin materia, es por la revocación o modificación del acto o 

resolución que se impugne; esto no implica que sea éste el único 

medio, de manera que puede actualizarse el mismo efecto de dejar 

totalmente sin materia el proceso o que carezca de la misma con 

anterioridad a su inicio, como producto de un medio distinto. 

 

Tal criterio ha sido sostenido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

jurisprudencial número 34/2002, identificada con el rubro: 

ñIMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN 

MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL 

RESPECTIVAò.4 

 

En ese contexto, y una vez acotadas las anteriores precisiones, el 

acto impugnado, consiste en que antes, durante y al término de la 

sesión de cómputo de la elección de Ayuntamiento del Municipio de 

Nuevo Urecho, Michoacán, se solicitó expresamente por el 

Representante del Partido de la Revolución Democrática, el recuento 

del total de las casillas. 

 

Sin embargo, el Consejo Electoral Municipal, negó sin causa justificada 

la solicitud del instituto político mencionado, pese a que al final del 

cómputo, existió una diferencia menor a un punto porcentual entre los 

candidatos que obtuvieron el primero y segundo lugar. 

 

                                                           
4 Consultable en la revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 
6, Año 2003, páginas 37 y 38. 



                                                               

 TEEM-JIN-052/2015, TEEM-JDC-940/2015 Y TEEM-JDC-928/2015, ACUMULADOS 

   

 

 

  

22 

Por tal motivo, la causa de pedir del actor consiste en la negativa de 

haberse realizado el recuento total de la votación contenida en las 

casillas de la elección de Ayuntamiento de Nuevo Urecho, Michoacán 

y, por tanto, su pretensión consiste en que este órgano jurisdiccional 

ordene que se realice la diligencia de recuento de votos, al considerar 

que indebidamente la autoridad administrativa electoral inadvirtió la 

actualización del supuesto legal correspondiente al artículo 212, inciso 

h), del Código Electoral del Estado, esto es, que al término del cómputo 

de la elección, la diferencia entre el candidato ganador y el que obtuvo 

el segundo lugar en votación, fue igual o menor a un punto porcentual. 

 

En atención a lo anterior, en el caso se tiene que los motivos de 

disenso hechos valer por el actor en este Juicio para la Protección de 

los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, ya fueron motivo de 

estudio y pronunciamiento por parte de este Tribunal Electoral en la 

sentencia interlocutoria de Incidente sobre Pretensión de Nuevo 

Escrutinio y Cómputo, emitida el pasado veintitrés de junio de dos mil 

quince, dentro del expediente TEEM-JIN-052/2015, lo cual se invoca 

como un hecho notorio de conformidad con el artículo 21 de la Ley de 

Justicia en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Michoacán de Ocampo. 

 

En lo que interesa, en esa sentencia interlocutoria se determinó lo 

siguiente: 

 

 ñCUARTO. Efectos de la resolución interlocutoria. 

 

1. Tomando en cuenta el sentido de la presente resolución, se deberá 

llevar a cabo un nuevo Escrutinio y Cómputo de la votación en las 

casillas previamente señaladas, correspondientes a la elección 

municipal de Nuevo Urecho, Michoacán. 
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2. Como se trata del cumplimiento de una resolución judicial, y al tratarse 

de una cuestión extraordinaria, la diligencia ordenada deberá ser 

dirigida por el Consejo Electoral de Comité Municipal de Nuevo 

Urecho, perteneciente al Instituto Electoral de Michoacán, para lo 

cual, determinará al personal comisionado para dirigir la diligencia de 

nuevo Escrutinio y Cómputo. 

 

3. En atención a que los paquetes electorales, objeto del nuevo 

Escrutinio y Cómputo se localizan en las oficinas centrales del Instituto 

Electoral de Michoacán, se considera conveniente que la diligencia se 

lleve a cabo en esas oficinas, con el apoyo ejecutivo del Presidente y 

Secretario Ejecutivo de ese Instituto, así como con del personal que 

el presidente decida, para aprovechar la experiencia y 

profesionalismo de dicho órgano.  

 

4. La diligencia se desahogará el veintiséis (26) de junio, a partir de las 

diez (10:00 a.m.) horas; y se desarrollará en sesión ininterrumpida 

hasta su conclusión, en el domicilio correspondiente a las oficinas 

centrales del Instituto Electoral de Michoacán, ubicado en la calle 

Bruselas número 118, colonia Villa Universidad de la ciudad de 

Morelia, Michoacán. 

 

5. Esta resolución se notificará a todos los partidos políticos 

contendientes en la elección municipal, y la misma servirá de 

convocatoria para asistir a la diligencia, en la fecha y hora señaladas. 

 

6. El Presidente y el Secretario del Consejo Electoral de Comité 

Municipal, de Nuevo Urecho, Michoacán, realizarán la labor de 

Escrutinio y Cómputo, auxiliados por el personal que al efecto designe 

dicho presidente. 

 

7. Dicha autoridad responsable, deberá formar tres equipos de trabajo, 

integrados por consejeros electorales y vocales adscritos al propio 

Consejo Electoral de Comité Municipal, y demás personal que se 

estime necesario, con la intervención de los representantes de los 

partidos políticos que así lo deseen hacer.  

 

8. Solamente podrán tener intervención en la diligencia, los Funcionarios 

a que se refieren los puntos anteriores, el representante de cada 

partido político acreditado ante el Consejo Electoral de Comité 

Municipal de Nuevo Urecho, Michoacán y los representantes 

partidistas que, en su caso, se designen para integrar los equipos de 

trabajo. 

 

9. Simultáneamente a la realización de la diligencia, por cada equipo de 

trabajo se levantará el acta circunstanciada correspondiente, en la 

que se hará constar el desarrollo de la sesión de recuento. 
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10. En el acta se señalará el lugar, fecha y hora de inicio de la diligencia, 

asentándose quién la dirige, los nombres del Presidente y del 

Secretario del Consejo, y de sus auxiliares; así como el nombre e 

identificación de los representantes de los partidos que comparezcan. 

 

11. Se ordenará llevar a la vista los paquetes electorales de cada una de 

las casillas materia del nuevo Escrutinio y Cómputo. 

 

12. La apertura de los paquetes se realizará en orden numérico 

consecutivo; al efecto, primero se asentará lo que se encuentre en su 

interior; enseguida, se separarán los sobres que contengan las 

boletas y los votos. 

 

13. Se llevará a cabo el conteo de las boletas sobrantes e inutilizadas, 

asentándose ese dato en el formato correspondiente; posteriormente, 

los votos recibidos por cada uno de los partidos políticos participantes, 

los votos a favor de los candidatos no registrados y los votos nulos, 

anotándose los resultados obtenidos en el anexo respectivo del acta 

circunstanciada, y se procederá finalmente a cerrar y sellar el paquete 

examinado. 

 

14. Los resultados que arroje el nuevo Escrutinio y Cómputo, se 

expresarán en el documento que, debidamente rubricado por quienes 

intervienen en la misma, se agregará como anexo del acta 

circunstanciada. 

 

15. En el acto de apertura de cada casilla, se le concederá el uso de la 

palabra al Representante del Partido político que desee objetar la 

calificación de determinado voto, para que manifieste los argumentos 

que sustenten su dicho. Para tal efecto, se ordenará agregar copia 

autentificada y numerada consecutivamente de los votos objetados en 

el paquete electoral correspondiente, y guardar los originales en sobre 

cerrado para ser calificados por el Pleno de este Tribunal, al momento 

de dictar sentencia, a los cuales se les anotará, en la parte superior 

derecha del reverso de cada boleta, el número de casilla al que 

corresponda y un número consecutivo con lápiz, según el orden en 

que sean discutidos. 

 

16. Quien dirija la diligencia, podrá ordenar a la fuerza pública que esté 

resguardando el local de la sede central del Instituto Electoral de 

Michoacán, que desaloje a quienes no se apeguen al procedimiento 

establecido o incurran en actos de indisciplina.  

 

17. En el curso de la diligencia, la intervención del representante de cada 

partido o coalición sólo podrá estar relacionada con el contenido 

específico de los votos y se limitará a señalar, en forma breve y 
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concisa, el motivo de su oposición, o bien, los argumentos contrarios, 

cuando la intervención se dirija a sostener la validez de un voto. 

 

18. Se hará constar la hora y fecha en que concluya la diligencia, 

debiéndose cerrar inmediatamente después el acta que será firmada 

por el Funcionario que la haya dirigido, así como por el Presidente y 

el Secretario del Consejo Electoral de Comité Municipal de Nuevo 

Urecho, Michoacán, y los representantes de los partidos políticos. En 

caso de negativa de estos últimos, se asentará esta circunstancia y, 

en su caso, el motivo que hubieran expresado 

 

19. El acta circunstanciada, su anexo que contenga los resultados del 

nuevo Escrutinio y Cómputo en sus versiones impresa y electrónica, 

así como la documentación que se haya generado, deberá ser 

enviada a este Tribunal Electoral por el Presidente o Secretario del 

Consejo Electoral de Comité Municipal de Nuevo Urecho, Michoacán, 

estando facultado para hacerlo, de igual forma, el Secretario Ejecutivo 

del Instituto Electoral de Michoacán, en un solo paquete cerrado; el 

cual será dirigido al Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán y remitido por el medio más expedito y seguro. 

 

20. Se apercibe a los entes públicos vinculados con el cumplimiento de 

esta resolución, que en caso de no cumplir con lo mandatado, se les 

aplicará cualquiera de las medidas de apremio que establece el 

artículo 44 de la Ley de Justicia en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Por lo anteriormente razonado y con fundamento en el artículo 31 de 

la Ley de Justicia en Materia Electoral y de Participación Ciudadana, 

se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Se declara procedente el incidente sobre pretensión de 

recuento de votos de la elección de Ayuntamiento de Nuevo Urecho, 

Michoacán, promovido por el Partido de la Revolución Democrática 

en el juicio de inconformidad TEEM-JIN-052/2015, en términos del 

considerando penúltimo de esta resolución. 

 

SEGUNDO. Se ordena el recuento de las casillas 1360 E1, 1361 B, 

1362 B, 1363 B, 1364 B, 1364 E1, 1366 B, 1367 B y 1368 B, relativas 

a la elección de Ayuntamiento, en el Municipio de Nuevo Urecho, 

Michoacán.  

 

TERCERO. Dese estricto cumplimiento al último considerando de 

esta resolución.ò 
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Es oportuno señalar que dicha sentencia tiene el carácter de 

ejecutoriada al no haber sido impugnada por ninguna de las partes 

involucradas, lo que se acredita con la certificación realizada por la 

Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, que obra en la foja 80 del 

expediente TEEM-JDC-928/2015, en relación con las notificaciones 

correspondientes de esa determinación, que obran en las fojas 68 y 70 

del cuadernillo incidental correspondiente al expediente TEEM-JIN-

052/2015, de los cuales, se desprende que el plazo legal establecido 

en los artículos 7 y 8 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, para ser impugnado, concluyó el 

veintiocho del presente año, sin que se presentara escrito alguno al 

respecto. 

 

En ese sentido, dentro del cuadernillo incidental relativo a la 

pretensión de realizarse el recuento de votación, resultó fundada 

dicha pretensión, puesto que el Consejo Municipal responsable 

estaba obligado a realizar el Escrutinio y Cómputo de la votación 

recibida en las casillas de esa elección que no habían sido 

recontados sus votos en sede del Consejo Electoral, en razón de que 

se actualizó el supuesto señalado en el artículo 212, inciso h); por 

tanto, este órgano jurisdiccional ordenó que se llevara a cabo la 

diligencia señalada, la cual, fue cumplida a cabalidad, obteniéndose 

el nuevo cómputo de la elección municipal, en los términos 

precisados en el considerando segundo de esta sentencia. 

 

Por tanto, si la Litis mencionada en primer término ya fue resuelta por 

el pleno de este Tribunal y es evidente su incidencia en el juicio que 

ahora se resuelve; pues a la fecha, en acatamiento a la sentencia 

incidental emitida dentro del juicio citado, el Consejo Electoral 

Municipal de Nuevo Urecho, Michoacán, ya realizó el recuento 
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ordenado por la misma, lo que conlleva a considerar que se colmó la 

pretensión del juicio en estudio, de ahí que al actualizarse la causal 

de improcedencia prevista en el artículo 12, fracción II, de la Ley de 

Justicia en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Michoacán de Ocampo; y toda vez que ya se encontraba admitido 

el juicio, lo procedente es SOBRESEER en el Juicio para la Protección 

de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano TEEM-JDC-

928/2015. 

 

QUINTO. Comparecencia de tercero interesado.  Los escritos con 

los que compareció el representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional ante el Consejo Electoral Municipal de 

Nuevo Urecho, Michoacán, en cada uno de los juicios citados, reúnen 

los requisitos previstos en el artículo 24, de la Ley de Justicia 

Electoral, como a continuación se observa. 

 

a. Forma. Los escritos de comparecencia fueron presentados ante la 

autoridad responsable; en ellos se hizo constar el nombre y firma 

autógrafa del compareciente; señaló domicilio para recibir 

notificaciones y autorizados para tal efecto; así también, se 

formularon las razones de su interés jurídico y la oposición a las 

pretensiones del partido y candidata actora, mediante la expresión de 

los argumentos y pruebas que consideró pertinentes, así como las 

causales de improcedencia que estimó se actualizan.  

 

b. Oportunidad. Se advierte que los referidos escritos fueron 

presentados ante la autoridad responsable, dentro del periodo de 

publicitación de setenta y dos horas, de acuerdo a lo manifestado por 

la responsable en las certificaciones que al respecto levantó y que 

obran en el expediente. 
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c. Legitimación y personería. Se tiene por reconocida la 

legitimación del tercero interesado en virtud de que, de conformidad 

con el artículo 13, fracción III, de la ley en comento, tiene un derecho 

incompatible con el de la parte actora en ambos juicios, toda vez que 

quién comparece con tal carácter es el representante propietario del 

instituto político que resultó ganador en los comicios que aquí se 

impugnan, por lo que es de su interés que prevalezca el resultado de 

los mismos. 

 

En tanto que, se reconoce la personería de dicho representante, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 15, fracción I, inciso a), de la 

referida ley, al encontrarse reconocida tal como lo sustentó mediante 

la constancia que lo acredita con tal carácter, ante el Instituto 

Electoral de Michoacán, máxime que esa autoridad le reconoció tal 

carácter. 

 

SEXTO. Causales de improcedencia hechas valer por el tercero 

interesado en ambos juicios. Al ser de estudio preferente, por el 

hecho de que su ausencia constituye un presupuesto indispensable 

para la válida instauración del proceso y la consecuente emisión de 

una sentencia de fondo, se analizarán las causales de improcedencia 

que hace valer el Partido Revolucionario Institucional, quien 

comparece como tercero interesado en ambos asuntos. 

 

Respecto a ambos juicios TEEM-JIN-052/2015 y TEEM-JDC-

940/2015 hace valer: 

 

¶ Que se declare su improcedencia porque, a su decir, no se 

presentaron escritos de incidentes en las casillas impugnadas, por lo 

que se consintió el acto impugnado, máxime que particularmente en 

el caso de la candidata del Partido Verde Ecologista de México, en la 
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casilla que impugna no estuvo presente ningún representante de ese 

partido político. 

 

Exclusivamente en el TEEM-JIN-052/2015 

 

¶ Que se produce una indebida fundamentación en la demanda, debido 

a que se señalaron distintos actos como impugnados dentro del escrito 

de demanda. 

 

Tales manifestaciones se consideran infundadas por un lado e 

inatendibles por el otro, como se demuestra a continuación.  

 

Se hace valer la causal de improcedencia prevista en la fracción III, 

del artículo 11 de la Ley de Justicia en Materia Electoral del Estado 

de Michoacán, consistente en que los medios de impugnación son 

improcedentes cuando se hubiese consentido expresamente el acto 

impugnado, al considerar que el Partido de la Revolución Democrática, 

y la candidata del Partido Verde Ecologista de México, tuvieron por 

consentidos expresamente los resultados en las casillas impugnadas, 

al no haber presentado escritos de incidentes, máxime que en el caso 

del último de los partidos mencionados no estuvieron presentes sus 

representantes en la sesión de cómputo correspondiente.   

 

Al respecto, se estiman INFUNDADOS los motivos de improcedencia 

hechos valer, debido a que el tercero interesado, pierde de vista que el 

"consentimiento" de un acto, se puede dar conforme a dos 

modalidades o formas, esto es: 1) Expreso, y 2) Tácito. 

 

En tal sentido, existe consentimiento expreso cuando el sujeto de 

Derecho al cual está dirigido el acto, en forma indubitable, mediante el 

lenguaje escrito, verbal o por signos inequívocos, externa su 
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concordancia, anuencia, conformidad o aceptación del acto jurídico, 

conformándose con los beneficios que le reporta o bien con los 

agravios que le causa. 

 

En cambio, el consentimiento tácito, por mandato de la ley, se presume 

cuando el ciudadano posiblemente afectado con el acto, no promueve 

en tiempo y forma el medio de impugnación. 

 

De lo expuesto, se concluye que en el caso, de los actores, al haber 

promovido los presentes medios de impugnación, es indubitable que no 

consintieron los resultados de la votación en la que participaron, tanto 

es así, que al asistirles el derecho de impugnación, consideran que 

existieron irregularidades que producen la nulidad de la votación en 

casillas, motivo por el cual, tales hechos deben ser estudiados, de ser 

procedente, en el correspondiente estudio de fondo. 

 

De esta manera, el hecho de que los actores, presumiblemente, no 

hayan presentado incidentes respecto a la votación obtenida en 

diversas casillas, tal hecho no se traduce en el consentimiento de las 

irregularidades que se hubiesen cometido durante la jornada electoral. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia 18/2002, emitida por la 

la Sala Superior de este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, de rubro: ñACTAS ELECTORALES. LA FIRMA SIN 

PROTESTA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLĉTICOS NO CONVALIDA VIOLACIčN LEGAL ALGUNAò.5 

 

Se considera así, porque atento a lo dispuesto por el artículo 56 de la 

Ley de Justicia en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del 

                                                           
5 Consultable en la página 105 de la Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y Tesis en Materia 
Electoral, Volumen 1, Jurisprudencia 
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Estado de Michoacán de Ocampo, los escritos de protesta son un 

medio convictivo al alcance de los partidos políticos para 

generar presunciones en su favor, respecto de irregularidades 

presentadas el día de la jornada electoral o incluso, durante la 

celebración del cómputo distrital o el recuento; sin embargo, tales 

documentos no constituyen un requisito para la procedibilidad de los 

medios de impugnación, pues no se encuentra considerado como tal 

por la ley de la materia, así pues, su falta de presentación, en modo 

alguno, constituye el incumplimiento de requisitos de procedencia de un 

medio de impugnación. 

 

Cabe señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

jurisprudencia de rubro: ñESCRITO DE PROTESTA, SU 

EXIGIBILIDAD COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, ES 

VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLĉTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.ò6 ha señalado 

que el escrito de protesta, como requisito de procedibilidad de los 

medios impugnativos en materia electoral, constituye una limitación al 

ejercicio del derecho constitucional de acceder a la 

administración de justicia impartida por los Tribunales Electorales del 

Estado Mexicano, por constituir, de manera evidente, un obstáculo a 

la tutela judicial y por no responder a la naturaleza que identifica los 

procesos jurisdiccionales electorales ni a las finalidades que los 

inspiran, cuyo objeto es el de que mediante decisión jurisdiccional se 

controle la constitucionalidad y la legalidad de los actos y resoluciones 

propios de la materia, razones por las cuales, al 

citado escrito de protesta, al atentar contra lo dispuesto por el artículo 

                                                           
6 Consultable en la Revista ñJusticia Electoral 2000ò, suplemento 3, página 14, Sala Superior, 
Tesis S3ELJ0699. 
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17 de la Carta Magna, no debe atribuírsele el requisito de 

procedibilidad de los medios de impugnación de que se trata. 

 

En tal virtud, contrario a lo que aduce el tercero interesado, la falta de 

presentación de escritos de protesta por el partido político actor y la 

candidata del Partido Verde, no puede traducirse en un consentimiento 

del acto reclamado o la falta de cumplimiento de algún requisito de 

procedibilidad, pues este se surte cuando no se haga valer en tiempo 

el medio de defensa, o en su caso, se manifiesta esta cuestión. 

 

Por otro lado, respecto a que, debido al señalamiento de distintos actos 

como impugnados dentro del escrito de demanda del Juicio de 

Inconformidad, se produce una indebida fundamentación en la 

demanda presentada; dicha manifestación hecha valer como causal 

de improcedencia se considera INATENDIBLE, toda vez que los 

motivos que conforman la aseveración del tercero interesado, 

deberán ser materia de pronunciamiento, en su caso, en el estudio de 

fondo de la pretensión de la parte actora. 

 

Misma situación se actualiza de manera particular respecto al juicio 

ciudadano, en relación a que se actualiza la notoria improcedencia 

con motivo de que los hechos controvertidos en el juicio no le causan 

ningún agravio a la candidata del Partido Verde Ecologista de México, 

si no que le correspondería quejarse al partido político que obtuvo el 

segundo lugar dentro de la casilla impugnada, por lo que considera 

que se torna improcedente el medio de impugnación. 

 

Al respecto, aun y cuando la candidata del Partido Verde Ecologista 

de México, no sea quien quedó en segundo lugar de la votación, es 

claro que al pretender a través del juicio incoado, que se declare nula 

la votación de la casilla, hace valer un interés jurídico directo, al haber 
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contendido en la elección, por lo que resulta procedente su 

pretensión, lo anterior, sin prejuzgar sobre lo fundado o no de los 

agravios expuestos. 

 

Atento a ello,  y toda vez que son argumentos que involucra el estudio 

del fondo del asunto, en todo caso, serán estudiadas dentro del fondo 

de la presente resolución. 

 

SÉPTIMO. Requisitos de procedibilidad en ambos juicios 

a. Legitimación. El Juicio de Inconformidad fue promovido por Cesar 

Escorcia Ayala, en calidad de Representante del Partido de la 

Revolución Democrática ante el Consejo Municipal, personalidad que 

se encuentra acreditada, ya que la autoridad responsable así lo 

reconoció en su informe circunstanciado, rendido en términos del 

artículo 26 inciso a) de la Ley de Justicia en Materia Electoral del 

Estado de Michoacán. 

 

El Juicio para la Protecci·n de los Derechos Pol²tico-Electorales del 

Ciudadano fue promovido por parte legítima, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 13, fracción I; 15, fracción V; 73 y 74, inciso 

d), de la Ley de Justicia en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo, ya que lo hace 

valer la ciudadana María Esther Ramos Sawyer, en su calidad de 

candidata por el Partido Verde Ecologista de México a la Presidencia 

Municipal de Nuevo Urecho, Michoacán, misma que se encuentra 

legitimada para promover, con base en que participó, precisamente, 

como candidata en la elección municipal referida.  

 

b. Forma. El Juicio de Inconformidad que nos ocupa, cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 10 de la Ley de Justicia en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de 
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Ocampo, al advertirse que en el ocurso consta el nombre del actor, 

el domicilio que señaló para recibir notificaciones, la identificación de 

los actos impugnados, la narración de hechos y expresión de 

agravios, el ofrecimiento de pruebas, así como su firma autógrafa; 

además, menciona la elección que se impugna, de forma 

individualizada el acta del cómputo municipal, las casillas cuya 

votación se solicite anular y las causales para cada una de ellas, 

además de ofrecer pruebas. 

 

Por su parte, los requisitos formales previstos en el artículo 10 de la 

Ley Adjetiva Electoral se encuentran satisfechos en relación al Juicio 

para la Protección de los Derecho Político-Electorales del Ciudadano, 

debido a que el medio de impugnación se presentó por escrito ante 

la autoridad responsable, en donde consta el nombre y firma del 

promovente; quien señaló domicilio para recibir notificaciones en la 

capital del Estado; identifica el acto impugnado y el órgano partidario 

responsable; menciona de manera expresa y clara los hechos en que 

se sustenta la impugnación, los agravios causados y los preceptos 

presuntamente violados. 

 

c. Oportunidad. El Juicio de Inconformidad fue presentado en 

tiempo, pues la sesión del cómputo municipal de la elección 

impugnada, concluyó a las diecisiete horas con treinta y cinco 

minutos del diez de junio de dos mil quince, mientras que la demanda 

se promovió a las veintidós horas con treinta y tres minutos del quince 

de junio siguiente, por lo que el mismo se hizo valer dentro del plazo 

de los cinco días que establece la parte in fine del artículo 9 de la Ley 

adjetiva electoral en el Estado. 

 

Ahora bien, por cuanto a la oportunidad en el Juicio para la Protección 

de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, los requisitos 
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establecidos en los artículos 8, 9, 13, fracción I; 73 y 74, inciso c) de 

la Ley de Justicia en Materia Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Michoacán de Ocampo, se tienen por satisfechos de 

conformidad a las siguientes consideraciones. 

 

De inicio, se debe advertir que el pasado diez de junio de dos mil 

quince, el Consejo Electoral Municipal de Nuevo Urecho, Michoacán, 

llevó a cabo la sesión permanente relativa al cómputo de la elección 

para renovar el Ayuntamiento del municipio señalado, levantando el 

acta circunstanciada correspondiente. 

 

Ante ello, la candidata María Esther Ramos Sawyer, postulada por el 

Partido Verde Ecologista de México, presentó ante la autoridad 

responsable, Juicio de Inconformidad en contra de los resultados 

consignados en el acta de cómputo correspondiente, la declaración 

de validez y expedición de la constancia de mayoría a la planilla 

ganadora en la referida elección. 

 

En ese contexto, el Pleno de este Tribunal, al advertir que el Juicio 

de Inconformidad no era la vía idónea para impugnar los actos 

señalados en la demanda debido a la naturaleza del propio acto, por 

ello, con base en la Jurisprudencia  1/2014, emitida por la Sala 

Superior del Poder Judicial de la Federación cuyo contenido es: 

ñCANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PUEDEN 

IMPUGNAR RESULTADOS ELECTORALES A TRAVÉS DEL 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO; ordenó el reencauzamiento del 

medio de impugnación, a juicio ciudadano. 

 

En tales circunstancias, si la actora tuvo conocimiento del acto 

impugnado el diez de junio del presente año, el plazo para impugnar 
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ese acto mediante juicio ciudadano, feneció el catorce de junio de 

dos mil quince, mientras que la demanda se presentó al quinto día de 

su conocimiento, situación que, en principio, originaría la 

extemporaneidad para la promoción de este juicio, en razón de que 

el artículo 9 de la Ley adjetiva electoral, establece que el plazo para 

impugnar en esa vía es de cuatro días. 

 

Sin embargo, derivado de las circunstancias particulares que 

rodearon la promoción de la demanda en contra del acto impugnado, 

esto es, que se interpuso como Juicio de Inconformidad dentro del 

plazo legal para ese medio de impugnación, se debe tener por 

presentado en tiempo el juicio ciudadano al provenir del 

reencazamiento de uno diverso. 

 

Este criterio tiene como base el privilegio de la sencillez y efectividad 

del acceso a la justicia, mediante recurso que posibilite a las 

personas acceder plenamente a esa garantía; por ello, atendiendo al 

criterio sostenido por la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, en el expediente ST-JDC-

0118/2014, el proceso jurisdiccional debe entenderse como 

antiformalista, así que sólo debe exigirse el cumplimiento de mínimos 

procesales, que sean necesarios e idóneos para asegurar la 

observancia de los derechos de las partes y la actividad judicial.  

 

Sobre esta base, en el Juicio Ciudadano de mérito, se estima que se 

cumple con el requisito de haberse presentado oportunamente, 

debido a las circunstancias extraordinarias de tipo procesal que lo 

originaron, toda vez que proviene de un medio de impugnación 

diverso, el cual fue presentado dentro del plazo legalmente 

establecido para tal efecto. 
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Criterio que se aplica a fin de maximizar los derechos humanos en 

beneficio de las partes, tal como lo establece la jurisprudencia de 

Tribunales Colegiados de Circuito, de rubro: ñREQUISITOS 

PROCESALES BAJO LA ÓPTICA CONSTITUCIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOSò.7 

 

d. Definitividad. Se tiene por cumplido este requisito de 

procedencia, toda vez que la legislación local no prevé algún medio 

de impugnación que deba ser agotado previamente a la 

sustanciación de ambos juicios, por medio del cual pudiera ser 

acogida la pretensión de los promoventes. 

 

e. Especiales. Específicamente en relación al Juicio de 

Inconformidad, los requisitos establecidos en el artículo 57 de la Ley 

de Justicia en Materia Electoral y de Participación Ciudadana 

también se satisfacen, toda vez que se indica la elección que se 

impugna, que es la de Ayuntamiento de Nuevo Urecho, Michoacán, 

precisando también las casillas cuya votación se solicita anular, así 

como las causales que en opinión del promovente se actualizan. 

 

En las relatadas condiciones, al encontrarse cumplidos los requisitos 

de procedencia de los presentes medios de impugnación, 

corresponde abordar el estudio de fondo de los mismos. 

 

OCTAVO. Precisión de Agravios. Al haber analizado las 

manifestaciones que conforman agravios en las demandas, se 

realiza la precisión de los mismos, de manera que este Tribunal 

agrupará, por metodología de estudio, cada uno de las alegaciones 

                                                           
7 Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2, Décima Época, 
página 1189. 
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con contenido de circunstancias de modo, tiempo y lugar, en las 

causales que correspondan; lo anterior, en términos de lo establecido 

en la jurisprudencia 03/2000 de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es: ñAGRAVIOS. 

PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES 

SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIRò8; así que se 

suplirá en favor de los demandantes la deficiencia en la exposición 

de sus conceptos de agravio, siempre y cuando éstos puedan ser 

deducidos claramente de los hechos expuestos. 

 

TEEM-JIN-052/2015 

 

Agravios relativos a la fracción II, del artículo 69, de la Ley de Justicia en 

Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán 

de Ocampo, correspondiente a entregar, sin causa justificada, el paquete 

que contenga los expedientes electorales a los Consejos electorales 

correspondientes, fuera de los plazos que él señale. 

¶ Que en la casilla 1360 Extraordinaria 1, la cual se instaló en la localidad de 

los Otates, que se ubica a cinco kilómetros de las oficinas del Consejo Electoral 

Municipal de Nuevo Urecho, Michoacán, por lo que no existe causa justificada 

para que haya llegado hasta las dos horas con quince minutos del día posterior 

a la jornada electoral, lo cual representa una violación al principio de certeza 

 

Agravios relativos a la fracción VI, del artículo 69, de la Ley de Justicia 

en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

                                                           
8 El contenido de la jurisprudencia es como a continuaci·n se indica: ñEn atenci·n a lo previsto 
en los artículos 2o., párrafo 1, y 23, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, que recogen los principios generales del derecho iura novit 
curia y da mihi factum dabo tibi jus (el juez conoce el derecho y dame los hechos y yo te daré el 
derecho), ya que todos los razonamientos y expresiones que con tal proyección o contenido 
aparezcan en la demanda constituyen un principio de agravio, con independencia de su ubicación 
en cierto capítulo o sección de la misma demanda o recurso, así como de su presentación, 
formulación o construcción lógica, ya sea como silogismo o mediante cualquier fórmula deductiva 
o inductiva, puesto que el juicio de revisión constitucional electoral no es un procedimiento 
formulario o solemne, ya que basta que el actor exprese con claridad la causa de pedir, 
precisando la lesión o agravio que le causa el acto o resolución impugnado y los motivos que 
originaron ese agravio, para que, con base en los preceptos jurídicos aplicables al asunto 
sometido a su decisi·n, la Sala Superior se ocupe de su estudioò. Consultable en la Compilaci·n 
1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tomo Jurisprudencia, Volumen 1, 
páginas 122 a 123. 
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Michoacán de Ocampo, correspondiente a haber mediado dolo o error en 

el cómputo de los votos y siempre que ello sea determinante para el 

resultado de la elección. 

¶ Que en la casilla 1360 Básica, de conformidad con los datos asentados en el 

acta de jornada electoral, en esta casilla fueron recibidas 441 boletas, tal y 

como se demuestra en el rubro de los folios entregados, es decir, se recibieron 

34 boletas menos que las que tiene el listado nominal de la casilla, el cual 

consta de 474 ciudadanos, además de las 20 correspondientes a los 

representantes de partido; por otra parte, derivado de los datos contenidos en 

las actas se aprecia que al realizar la suma de las boletas sobrantes (107) con 

las de los ciudadanos que votaron (385) en la casilla, se infiere que en la casilla 

contaron con 492 boletas, es decir aparecieron 52 boletas más de las que 

recibieron de acuerdo a los folios 0035961 al 0036401 que fueron los recibidos 

en la casilla.  

 

¶ Que en la casilla 1361 Básica,  de conformidad con los datos asentados en 

el acta de jornada electoral, fueron recibidas 750 boletas, tal y como se 

demuestra en el rubro de los folios entregados, de conformidad con el listado 

nominal de la casilla, el cual consta de 730 ciudadanos, de conformidad con el 

listado nominal de la casilla, el cual consta de 730 ciudadanos, además de las 

20 correspondientes a los representantes del partido; por otras parte derivado 

de los datos contenidos en las actas se aprecia que al realizar la suma de las 

boletas sobrantes (110) con las de los ciudadanos que votaron (559) en la 

casilla, se infiere que en la casilla contaron con 669 boletas, es decir 

terminaron con 80 boletas menos de las que recibieron de acuerdo a los folios 

0036455 al 0037204 que fueron los recibidos en la casilla.  

 

¶ Que en la casilla 1366 básica, de conformidad con los datos asentados en el 

acta de jornada electoral, fueron recibidos 343 boletas, tal y como se 

demuestra con el rubro de los folios entregados, es decir, 323 para los 

ciudadanos inscritos, más las 20 boletas correspondientes a los 

representantes de partido, dando un total de 343, por otra parte, derivado de 

los datos contenidos en las actas, se aprecia que al realizar la suma de las 

boletas sobrantes (68) con las de los ciudadanos que votaron (269) en la 

casilla, se infiere que en la casilla contaron con 337 boletas, es decir, al final 
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no aparecieron 6 boletas, de acuerdo a los folios 0039600 al 0039942 que 

fueron los recibidos en la casilla.  

 

¶ Que en la casilla 1366 Extraordinaria, de conformidad con los datos 

asentados en el acta de la jornada electoral, fueron recibidas 202 boletas, tal 

y como se demuestra en el acta referida, lo cual coincide con el listado nominal 

de la casilla, el cual consta de 182 ciudadanos, además de las 20 

correspondientes a los representantes del partido; por otra parte, derivado de 

los datos contenidos en las actas, se aprecia que al realizar la suma de las 

boletas sobrantes (75) con las de los ciudadanos que votaron (121) en la 

casilla, se infiere que en la casilla contaron con 16 boletas, es decir, terminaron 

con 6 boletas menos de las que recibieron.  

 

Agravios relativos a la fracción VIII, del artículo 69, de la Ley de Justicia 

en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Michoacán de Ocampo, correspondiente a haber impedido el acceso de 

los representantes de los partidos políticos o haberlos expulsado, sin 

causa justificada. 

¶ Que en la casilla 1360 Extraordinaria 1, al término del cierre de la votación, 

y en el desarrollo del cómputo, nuestro Representante de casilla solicitó la 

intervención del órgano electoral municipal, toda vez que los Funcionarios de 

casilla no podían concluir el Escrutinio y Cómputo, y ante ello, el Secretario del 

Consejo Electoral Municipal arribó a la casilla de Los Otates a las veintitrés 

horas con cincuenta y cuatro minutos, y en lugar de coadyuvar y asesorar para 

el buen desarrollo del Escrutinio y Cómputo, retiró a nuestro representante 

para realizar él el Escrutinio y Cómputo de dicha casilla. 

 

Agravios relativos a la fracción IX, del artículo 69, de la Ley de Justicia 

en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Michoacán de Ocampo, correspondiente a ejercer violencia física o 

presión sobre los miembros de la Mesa Directiva de Casilla o sobre los 

electores y siempre que esos hechos sean determinantes para el 

resultado de la votación. 

Que en la casilla 1361 Básica, existieron irregularidades que afectan 

gravemente la votación en la casilla, toda vez que se cometieron anomalías el 

día de la jornada electoral, al inducirse el voto por parte del candidato del 
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Partido Revolucionario Institucional, Adolfo Rodríguez Sánchez, quien 

después de haber sufragado, estuvo en la entrada de la casilla por más de una 

hora, induciendo a los ciudadanos a votar por él. 

 

Agravios relativos a la fracción X, del artículo 69, de la Ley de Justicia en 

Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán 

de Ocampo, correspondiente a impedir, sin causa justificada, el ejercicio 

del derecho de voto a los ciudadanos y esto sea determinante para el 

resultado de la votación. 

Que en la casilla 1361 Básica, a varios ciudadanos, sólo se les entregaba tres 

boletas, faltando la boleta para presidente municipal, hecho que denunciaron 

en su momento, solicitando que se levantara el incidente correspondiente ante 

el Presidente y Secretario de la Mesa Directiva, haciendo caso omiso los 

Funcionarios de casilla, quienes se limitaron a contestarle a los escrutadores 

que no podía participar, y que se limitaran de opinar. 

 

Agravios relativos a la fracción XI, del artículo 69, de la Ley de Justicia 

en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Michoacán de Ocampo, correspondiente existir irregularidades graves, 

plenamente acreditadas y no reparables durante la jornada electoral o en 

las actas de Escrutinio y Cómputo que, en forma evidente, pongan en 

duda la certeza de la votación y sean determinantes para el resultado de 

la misma. 

Que en la casilla 1360 Extraordinaria, el Secretario del Consejo Electoral 

Municipal, suplió las funciones de los Funcionarios de la Mesa Directiva de 

Casilla el día de la Jornada Electoral. 

 

Que en la casilla 1361 Básica, se indujo a la ciudadanía el día de la jornada 

electoral a votar a favor del candidato del Partido Revolucionario Institucional, 

así como que no se entregaron varias boletas a los ciudadanos para la elección 

de Ayuntamiento. 

 

 

TEEM-JDC-940/2015 
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Solicitud de nuevo Escrutinio y Cómputo 

La actora se duele del hecho de que antes, durante y después de la sesión de 

cómputo de la elección, se solicitó expresamente por el Representante del 

Partido de la Revolución Democrática, el recuento del total de las casillas, al 

considerar que se actualizaba un supuesto legal para su procedencia; sin 

embargo, el Consejo Electoral Municipal, negó sin causa justificada la solicitud 

del instituto político mencionado, pese a que al final del cómputo, existió una 

diferencia menor a un punto porcentual entre los candidatos que obtuvieron el 

primero y segundo lugar. 

 

Presión sobre el electorado en la casilla 1360 extraordinaria 1 

La actora pretende la anulación de la vota recibida en la casilla señalada, por 

considerar que actuó como Representante del Partido de la Revolución 

Democrática, una persona de nombre Agapito Quiroz Villa, quien, a decir de la 

candidata actora, es responsable de los Panteones del Municipio de Nuevo 

Urecho, Michoacán, y que con su presencia en la casilla el día de la elección, 

se generó presión sobre el electorado, porque tiene a su cargo personal de 

jardinería, mantenimiento y limpieza,  

 

Como se aprecia, los agravios hechos valer por ambos actores, 

tienen relación con dos puntos esenciales, estos son: 

 

¶ Violaciones ocurridas en la jornada electoral. 

 

¶ Violaciones ocurridas en la sesión de cómputo municipal. 

 

NOVENO. Estudio de fondo del TEEM-JDC-940/2015. 

 

En acatamiento tanto a los principios de exhaustividad y congruencia 

que debe contener toda resolución emitida por autoridad 

jurisdiccional, procede analizar los agravios que plantea el 

recurrente, destacando el hecho de que si se estudian en forma 
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conjunta o individual no es causa de afectación, toda vez que lo 

importante es que todos se estudien, siendo irrelevante la forma en 

que se realice; lo anterior, según criterio reiterado del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia 

4/2000, cuyo rubro es: ñAGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO 

O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN.ò9 

 

Por tanto, del análisis del escrito de demanda se advierte que el 

recurrente hace valer dos diversos agravios, los cuales, por cuestión 

de método, se estudiarán en igual número de apartados, mismos 

que enseguida se irán precisando y analizando. 

 

a) Pretensión sobre nuevo Escrutinio y Cómputo. 

 

Al respecto, la causa de pedir de la candidata del Partido Verde 

Ecologista de México, consiste en la negativa de haberse realizado el 

recuento total de la votación contenida en las casillas de la elección de 

Ayuntamiento de Nuevo Urecho, Michoacán y, por tanto, su pretensión 

consiste en que este órgano jurisdiccional ordene se realice esa 

diligencia, al considerar que indebidamente la autoridad administrativa 

electoral inadvirtió la actualización de supuesto legales para su 

procedencia. 

 

En este contexto, el agravio deviene INOPERANTE, toda vez que los 

motivos de disenso hechos valer por la actora en este Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, ya 

fueron motivo de estudio y pronunciamiento por parte de este 

Tribunal Electoral en la sentencia interlocutoria de Incidente sobre 

Pretensión de Nuevo Escrutinio y Cómputo, emitida el pasado 

                                                           
9 Consultable en ñJusticia Electoral.ò Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. 
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veintitrés de junio de dos mil quince, dentro del expediente TEEM-

JIN-052/2015, lo cual se invoca como un hecho notorio de 

conformidad con el artículo 21 de la Ley de Justicia en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

 

En efecto, dentro del cuadernillo incidental, resultó fundada la 

pretensión de realizarse el recuento de votación, puesto que el Consejo 

Municipal responsable estaba obligado a realizar el Escrutinio y 

Cómputo de la votación recibida en las casillas de esa elección que no 

habían sido recontados sus votos en el Consejo Electoral, en razón de 

que se actualizó el supuesto señalado en el artículo 212, inciso h); por 

tanto, este órgano jurisdiccional ordenó que se llevara a cabo la 

diligencia señalada, la cual, fue cumplida a cabalidad, obteniéndose el 

nuevo cómputo de la elección municipal, en los términos precisados en 

el considerando segundo de esta sentencia. 

 

En tal sentido, la pretensión última de la candidata del Partido Verde 

Ecologista de México se encuentra colmada, al haberse realizado el 

nuevo Escrutinio y Cómputo sobre las casillas que solicita sean 

recontados sus votos; por tanto, al igual que en el caso del Juicio para 

la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 

TEEM-JDC-928/2015, exclusivamente en cuanto a este agravio, el 

asunto ha quedado sin materia; máxime que la sentencia interlocutoria 

en la que se resolvió esta parte de la litis, tiene el carácter de 

ejecutoriada al no haber sido impugnada por ninguna de las partes 

involucradas, lo que se acredita con la certificación realizada por la 

Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, que obra en la foja 80 del 

expediente TEEM-JDC-928/2015, en relación con las notificaciones 

correspondientes de esa determinación, que se ubican en las fojas 68 

y 70 del cuadernillo incidental correspondiente al expediente TEEM-
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JIN-052/2015, de los cuales, se desprende que el plazo legal 

establecido en los artículos 7 y 8 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, para ser impugnado, 

concluyó el veintiocho del presente año, sin que se presentara escrito 

alguno al respecto. 

 

b) Presión sobre el electorado en la casilla 1360 Extraordinaria 1. 

 

La actora solicita la nulidad de la votación recibida en la casillas de 

mérito, porque refiere que un servidor público, actuó como 

representante de un partido político, y que con su sola presencia en 

la casilla, generó presión sobre el electorado.  

 

Por ende, sostiene que la votación recibida en la casilla, al haber 

tenido la presencia del encargado de panteones en el Municipio de 

Nuevo Urecho, Michoacán, durante toda la jornada electoral, generó 

presión al electorado, por lo que la votación de esa casilla debe ser 

anulada. 

 

A fin de determinar si le asiste la razón a la enjuiciante, es 

conveniente traer a colación que la Sala Superior al resolver el juicio 

ciudadano SUP-JDC-443/2008, sostuvo que de la hipótesis 

reglamentaria invocada, se advierte que procede declarar la nulidad 

de la votación recibida en casilla, cuando de las pruebas que obren 

en autos valoradas conforme a las reglas de la lógica, la sana crítica 

y la experiencia, se llega a la convicción de que efectivamente se 

ejerció violencia física, presión, manipulación o inducción a votar en 

algún sentido, sobre los votantes. 

 

Asimismo, consideró que para decretar la anulación de la votación 

recibida en casilla, es necesario que resulte determinante para su 
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resultado; elemento que siempre está presente en la hipótesis de 

nulidad de votación, de manera expresa o implícita; lo anterior, 

conforme a la jurisprudencia de rubro: ñNULIDAD DE SUFRAGIOS 

RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE 

SUSTENTE SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA 

HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONE 

EXPRESAMENTE (Legislación del Estado de México y similares) 

10. 

 

Por tanto, este Tribunal al resolver sobre la procedencia o no sobre 

la solicitud de la candidata del Partido Verde Ecologista de México, 

tomará como base lo anteriormente señalado.  

 

Así, para acreditar el elemento ñdeterminanteò, es necesario que la 

demandante precise y demuestre las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar en que se dieron los actos impugnados.  

 

En primer orden, el órgano jurisdiccional debe conocer con certeza, 

el número de electores de la casilla que votó bajo presión; en 

segundo lugar, se debe comparar este número con la diferencia de 

votos que exista entre los partidos que ocuparon el primero y 

segundo lugar de la votación recibida en la casilla; de tal forma que, 

si el número de electores es igual o mayor a dicha diferencia, la 

irregularidad en comento será considerada como determinante para 

el resultado de la votación emitida en la casilla. 

 

Tambi®n puede tenerse por actualizado el factor ñdeterminanciaò, 

cuando sin probarse el número exacto de electores cuyos votos se 

                                                           
10 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 4, Año 2001, páginas 21 y 22. 
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viciaron por presión, queden acreditadas en autos circunstancias de 

modo, tiempo y lugar, que demuestren que un considerable número 

de sufragios emitidos en la casilla, se viciaron por actos de presión o 

violencia sobre los electores o los integrantes de la Mesa Directiva 

de Casilla, y por tanto, esa irregularidad sea decisiva para el 

resultado de la votación, porque de no haber ocurrido, el resultado 

final pudo haber sido distinto, afectándose el valor de certeza que 

tutela esta causal. 

 

Ahora bien, en el caso específico, el elemento presión implica ejercer 

apremio o coacción moral sobre las personas, con la finalidad de 

provocar determinada conducta que se refleje en el resultado de la 

votación de manera decisiva.  

 

Los actos de presión, pueden ser a cargo de cualquier persona y 

deben ocurrir antes de la emisión de los votos para poder considerar 

que se afectó la libertad de los electores. 

 

Lo que se busca proteger, es que el ejercicio del sufragio universal, 

libre, secreto, directo, personal e intransferible se emita en 

condiciones que garanticen la manifiesta voluntad del elector de votar 

en el sentido que estime pertinente, sin que existan factores o 

elementos ajenos a él que vicien su voluntad; en otras palabras, se 

procura vigilar el cumplimiento de los valores del voto, como es, 

libertad, secrecía, autenticidad y efectividad en su emisión, para 

lograr la certeza de que los resultados de la votación recibida en una 

casilla expresen fielmente la voluntad de los ciudadanos, la que se 

vicia con los votos emitidos bajo presión.  

 

De esta forma, el artículo 83, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece: 
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ñ1. Para ser integrante de Mesa Directiva de Casilla se requiere: 

  

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra 

nacionalidad y ser residente en la sección electoral que comprenda a 

la casilla;  

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores;  

c) Contar con credencial para votar;  

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos;  

e) Tener un modo honesto de vivir;  

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido 

por la junta distrital ejecutiva correspondiente;  

g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni 

tener cargo de dirección partidista de cualquier jerarquía, y  

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la 

elección. 

 

Por su parte, el artículo 86 del Código Electoral del Estado de 

Michoacán, establece que no podrán actuar como representantes de 

los partidos políticos ante el Instituto quienes se encuentren en los 

siguientes supuestos: 

 

a) Ser juez o magistrado del Poder Judicial del Estado; 

b) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal; 

c) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o 

policiaca, y, 

d) Ser agente del Ministerio Público federal o local.  

 

Con base en las disposiciones legales, y en atención a la 

problemática planteada en el presente juicio, la prohibición de 

integrar una Mesa Directiva de Casilla, ya sea como funcionario o 

representante de partido, se dirige a aquellos ciudadanos que 

desempeñan un cargo de mando superior en cualquier nivel de 
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gobierno (federal, estatal o municipal), en razón del poder de mando 

y de decisión que tienen; de tal suerte que, frente a la ciudadanía 

imponen una imagen que los identifica con el cargo que 

desempeñan.  

 

Al respecto, se toma en consideración lo establecido por la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral, en la jurisprudencia 3/2004, de 

rubro: ñAUTORIDADES DE MANDO SUPERIOR. SU PRESENCIA 

EN LA CASILLA COMO FUNCIONARIO O REPRESENTANTE 

GENERA PRESUNCIÓN DE PRESIÓN SOBRE LOS ELECTORES 

(Legislación de Colima y similares)11. 

 

En este contexto, la regla que se identifica es que la presencia de 

servidores públicos de cualquiera de los niveles de gobierno (federal, 

estatal y municipal) en las Mesas Directivas de Casillas, o 

representantes de partido, generan presunción de ejercer presión 

sobre los electores, siempre que dichos funcionarios y 

representantes, ejerzan atribuciones de mando y decisión; de tal 

suerte que, frente a la ciudadanía imponen una imagen que los 

identifica con el cargo que desempeñan; condición que también 

resulta aplicable para los representantes de los precandidatos o 

candidatos.  

 

Adicionalmente, para efectos de la actualización del elemento 

ñpresi·nò, se requiere necesariamente la participaci·n activa en el 

centro de votación de los servidores públicos con atribuciones de 

mando y decisión, pues de otra manera no se entendería de qué 

manera pudieran influir en el ánimo del electorado.  

 

                                                           
11 Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, páginas 34 a 36. 
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Acotado lo anterior, para el estudio del motivo de agravio formulado 

por la actora, en el caso se toman en cuenta las actas de la jornada 

electoral y de Escrutinio y Cómputo y, en su caso, los escritos de 

incidentes que se hubiesen presentado, así como la documental 

privada exhibidas por la parte actora, respecto al informe del 

Ayuntamiento de Nuevo Urecho, Michoacán, en relación a que el 

ciudadano Agapito Quiroz Villa, se desempeña como encardo de 

panteones en el municipio. 

 

La información que se obtiene de tales documentos sobre el tema en 

análisis, se vierte en el siguiente cuadro. 

 

Casilla 

Representante del 
Partido de la 
Revolución 
Democrática 

Relación de 
representantes 

Cargo, mando y 
funciones que 
desempeña como 
servidor público, 
según informe del 
Ayuntamiento, 
correspondiente a 
la prueba 
documental privada 
de la actora 

 

1360 Extraordinaria 

1 

Agapito Quiroz Suplente 
Encargado de 

Panteones 

 

Del análisis a la documentación descrita en apartados anteriores, las 

cuales se valoran atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana 

crítica y de la experiencia, en términos del artículo 22, de la Ley de 

Justicia en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Michoacán de Ocampo, se obtiene lo siguiente.  

 

El ciudadano Agapito Quiroz Villa, fue el representante suplente del 

Partido de la Revolución Democrática en la casilla 1360 

Extraordinaria 1, tal como se advierte de las actas de jornada 

electoral, de Escrutinio y Cómputo y de clausura de casilla e 

integración y remisión de paquete electoral al consejo municipal, en 
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relación con el nombramiento de representante de partido político a 

nombre de Agapito Quiroz Villa (Foja 275 del expediente TEEM-JIN-

052/2015). 

 

De igual forma, de acuerdo a la documental privada exhibida por la 

parte actora, en relación al informe que el Ayuntamiento de Nuevo 

Urecho, Michoacán hizo, respecto a que el ciudadano Agapito Quiroz 

Villa, se conoce que se desempeña como responsable de los 

panteones en ese municipio. 

 

En tales circunstancias, es posible concluir que el día de la jornada 

electoral, Agapito Quiroz Villa, quien es encargado de los panteones 

del municipio, fungió como representante suplente del Partido de la 

Revolución Democrática en la casilla 1360 Extraordinaria 1. 

 

En este contexto, si bien es cierto que el citado ciudadano actuó en 

la casilla de mérito, y que esa persona presta sus servicios laborales 

para el Ayuntamiento de Nuevo Urecho, Michoacán; lo cierto es que 

no está acreditado en constancias por parte de la actora, que de 

acuerdo a sus funciones y nivel de cargo, éste ejerza atribuciones de 

decisión y mando, pues como ha quedado apuntado con antelación,  

el ciudadano Agapito Quiroz Villa,  tiene el puesto de encargado de 

panteones, sin que se especifiquen las funciones que desempeña. 

 

En relación a ello, al consultar las actas de jornada electoral (foja 238 

del expediente TEEM-JIN-052/2015) y de Escrutinio y Cómputo (foja 

112 del expediente TEEM-JIN-052/2015), de la casilla 1360 

Extraordinaria 1, se puede constatar que durante el desarrollo de la 

votación y durante el cierre de la misma no se presentaron 

incidencias relacionadas con la presencia del  servidor público; de ahí 

que en el caso, no hay evidencia de que se hubiera ejercido presión 
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sobre los electores por parte Agapito Quiroz Villa, por actuar en la 

citada Mesa Directiva de Casilla, en su calidad de representantes 

suplente del Partido de la Revolución Democrática. 

 

Ahora bien, no se pierde de vista que la candidata del Partido Verde 

Ecologista de México manifiesta que el encargado de panteones en 

el municipio de Nuevo Urecho, ejerció presión sobre el electorado, 

porque tiene a su cargo personal de mantenimiento, jardinería y 

limpieza. 

 

Atento a ello, es necesario revisar conforme a la normativa aplicable, 

si el cargo de mérito reúne las condiciones para ser considerado de 

mando, de tal suerte que su actuar pueda generar presión sobre los 

electores. 

 

Así, el Bando de Gobierno Municipal del Ayuntamiento Constitucional 

de Nuevo Urecho, Michoacán, dispone lo siguiente: 

 

ñCAPĉTULO IV 

DE LOS CEMENTERIOS 

 

ARTÍCULO 104. El servicio público de panteón será prestado por el 

H. Ayuntamiento, a través de la Tesorería Municipal; para 

inhumaciones, exhumaciones e incineraciones de cadáveres o restos 

humanos, mismos que no podrán efectuar sin la autorización del Juez 

del Registro Civil.  

 

ARTÍCULO 105. El H. Ayuntamiento, estará facultado para ordenar la 

ejecución de toda clase de obras y trabajos que se consideren 

necesarios para lograr el mejoramiento higiénico de los cementerios, 

así como para ordenar su clausura temporal o definitiva, cuando éstos 

constituyan un peligro para la salud pública.  
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ARTÍCULO 106. El servicio de panteón estará a cargo de un 

administrador, que será nombrado por el Presidente Municipal.  

 

ARTÍCULO 107. El administrador del panteón tendrá como jefe 

inmediato al Tesorero y tendrá los siguientes derechos y 

obligaciones:  

I. Registrar en el libro correspondiente, las inhumaciones, 

exhumaciones e incineraciones;  

II. Mostrar a los interesados que lo soliciten, el libro de registro 

de los lotes disponibles y proporcionar los datos que le sean 

solicitados; 

 III. Vigilar el pago de los derechos correspondientes; y, 

 IV. Vigilar la limpieza y orden de servicio. 

 

De la normativa descrita, se observa que el encargado de panteones 

en el Municipio de Nuevo Urecho, depende del Tesorero Municipal, 

teniendo a su cargo funciones operativas, tales como registrar el libro 

de las inhumaciones, exhumaciones e incinerar; mostrar a los 

solicitantes del libro de registro de los lotes; vigilar el pago de los 

derechos correspondientes y vigilar la limpieza y orden de servicio 

del panteón; esto es, se trata de un empleado subordinado, sin poder 

material y jurídico que incida por sí mismo en el ánimo del electorado. 

 

De esta manera, es posible advertir que no se trata de una autoridad 

de mando superior porque sus atribuciones se constriñen a 

coadyuvar con el Tesorero Municipal, de lo que se sigue que no 

cuenta con potestades decisorias de carácter unilateral, mediatas ni 

inmediatas, hacia los gobernados, sino que sólo ejecuta funciones 

operativas de carácter administrativo.  

 

Por tanto, si en la casilla 1360 Extraordinaria 1, existió la presencia 

de un servidor público como representante de partido, y que no tiene 

mando superior o poder de decisión, ello no puede crear coacción 




